
 
JUZGADO PRIMERO CIVIL 

MUNICIPAL DE IBAGUÉ – 
TOLIMA. 

 

  JMAC 
 

Ibagué, cuatro (4) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Radicación : 73001-40-03-001-2021-00033-00 

Clase de proceso : Declarativo – Responsabilidad civil 

extracontractual. 

Demandante : Luz Helena Pareja Jaimes y otros. 

Demandado : Nicolás Samper Troncoso y otros.  

 

De conformidad con la petición allegada por las partes, y siendo 

procedente en virtud de lo establecido en el artículo 312 de C. G. del Proceso, 

el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar TERMINADO el proceso declarativo de 

responsabilidad civil extracontractual promovido por Luz Helena Pareja 

Jaimes, Rafael Antonio Pareja García, Yackeline Jaimes Prada, Rafael 

Antonio Pareja Jaimes, y Diana Katherine Pareja Jaimes contra Nicolás 

Samper Troncoso, Nohora Piedad Troncoso Figueroa y Seguros 

Generales Suramericana S.A., por TRANSACCIÓN suscrita entre las 

partes. 

 

SEGUNDO: Decretar el LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares 

ordenadas y en caso de existir remanentes póngase a disposición del 

Juzgado que lo solicitó. Líbrense las comunicaciones respectivas. Secretaría 

proceda de conformidad. 

 

TERCERO: PRESCINDIR de la orden de devolución de la demanda y 

sus anexos, por haberse presentado de forma digital. 

 

CUARTO: EJECUTORIADA la presente decisión, procédase a su 

archivo. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

https://etbcsj.sharepoint.com/:f:/r/teams/JuzgadoPrimeroCivilMunicipaldeIbagu/Declarativos%20y%20O/Claudia%20Piedad%20Pe%C3%B1a%20Diaz/73001-40-03-001-2021-00033-00?csf=1&web=1&e=kx7cAh

